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Artículo 103. El Secretario de Acuerdos tendrá las atribuciones siguientes: 

… 

Artículo 106. La Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana tendrá las 
atribuciones siguientes: 
… 
VIII. Realizar las inspecciones y supervisiones que resulten necesarias para verificar 
que los sujetos obligados den cumplimiento a la Ley; 
… 
X. Supervisar de manera permanente el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos 
obligados, mediante el control de expedientes administrativos; 
… 
Artículo 111. La Unidad de Sistemas Informáticos tendrá las atribuciones siguientes: 
 
 I. Diseñar, desarrollar, administrar e implementar los sistemas informáticos necesarios 
para apoyar las funciones de las distintas áreas administrativas del Instituto;  
… 
II. Enlazar los sistemas informáticos del Instituto con los de la Federación, Estados y 
Municipios, con los que se hayan celebrado convenios para el caso;  
… 
IV. Administrar, operar, mantener y actualizar los sistemas electrónicos de información 
que, para la Plataforma Nacional, se implementen en el Instituto, dando cuenta de 
inmediato a la superioridad con las incidencias ocurridas con el mismo; 
… 
 V. Incorporar al catálogo de sujetos obligados de los sistemas electrónicos de 
información que para la Plataforma Nacional se implementen en el Instituto, a los 
sujetos obligados reconocidos formalmente por el Pleno, remitiendo la documentación 
generada a la Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana, para su entrega al 
sujeto obligado e incorporación al expediente correspondiente;  
… 
VI. Administrar, operar, mantener y actualizar el sistema electrónico de información 
denominado Sistema de Notificaciones Electrónicas, dando cuenta de inmediato a la 
superioridad con las incidencias ocurridas con el mismo;  
… 
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VII. Incorporar al catálogo de sujetos obligados del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas, a los sujetos obligados que lo soliciten, remitiendo la documentación 
soporte a la Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana, para su entrega al 
sujeto obligado e incorporación al expediente correspondiente;  
… 
VIII. Desarrollar y administrar el portal de Internet del Instituto, conforme a la 
normatividad emitida por el Pleno; 
… 
 IX. Coordinarse con la Dirección de Comunicación Social e Imagen, para establecer los 
mecanismos de actualización del portal de Internet del Instituto.  
… 

 

http://www.ivai.org.mx/?s=informes&x=0&y=0
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http://www.ivai.org.mx/AL/70y15/XXX/enero-marzo-2017.xls
http://www.ivai.org.mx/AL/70y15/XXX/abril-junio-2017.xls


                                                                              

                                                                                        

20 
 

 
 

 



                                                                              

                                                                                        

21 
 

 
 

 

http://www.ivai.org.mx/AL/70y15/XXX/julio-septiembre-2017.xls
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http://www.ivai.org.mx/AL/70y15/XXX/octubre-diciembre-2017.xls
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http://www.ivai.org.mx/?page_id=16121
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http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP_SNT%20_ACUERDO_EXT03_05_2017_02.pdf
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